
Ali Boarfa Mohamedi, NIF/NIE/CIF, 45292499W,

Domicilio, C/ Alférez Abad Ponjoan 93 Piso 2 Pta.

Izq. 52005 Melilla,  Importe, 4092,00 €, Materia,

Seguridad y Salud.

Número acta, I522011000015442, F. Resolución,

04/10/2011, Nombre Sujeto Responsable, Emilio

Arroyo Gallego, NIF/NIE/CIF, 45219363Y, Domici-

lio, C/. La Legión 92 52006 Melilla,  Importe, 2046,00

€, Materia, Seguridad y Salud.

Número acta, I522011000018674, F. Resolución,

04/10/2011, Nombre Sujeto Responsable,

Reconstrum S.L., NIF/NIE/CIF, B52024015, Domici-

lio, C/. Murillo 14, Piso Bj. 52004 Melilla, Importe,

2046,00 €, Materia, Seguridad y Salud.

Número acta, I522011000019280, F. Resolución,

04/10/2011, Nombre Sujeto Responsable, Fatmi

Hamed Mustafa, NIF/NIE/CIF, 45284735N, Domici-

lio, C/. Lugo 8 52006 Melilla, Importe, 2046,00 €,

Materia, Seguridad y Salud.

Por haber resultado infructuosas las gestiones

tendentes a la determinación del actual domicilio del

interesado o de su representante, procede practicar

la notificación de las Resoluciones en Primera Ins-

tancia que se relacionan de acuerdo con lo previsto

en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Comun según redacción dada por la Ley 4/1999

de 13 de enero, por el presente edicto publicado en

el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de

anuncios de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Las citadas actas se encuentran a disposición de

los interesados en la sede de la Inspección Provin-

cial de Trabajo y Seguridad Social de Melilla (C/.

Pablo Vallescá n° 10).

De acuerdo con los artículos 114 y concordantes

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y 23 del Real

Decreto 928/1998, de 14 de mayo, en relación con lo

previsto en el artículo 54 del Real Decreto Legislativo

5/2000, contra la presente Resolución, que no agota

la vía administrativa, cabe interponer RECURSO DE

ALZADA en el PLAZO DE UN MES, a partir del día

siguiente a esta notificación ante:

MATERIA: Seguridad y Salud -Director General

de Trabajo, C/. Pio Baroja, 6. 28009 MADRID.

MATERIA: Relaciones Laborales -Director Ge-

neral de Trabajo, C/. Pio Baroja, 6. 28009 MADRID.

MATERIA: Obstrucción -Director General de la

Inspección de Trabajo y Seguridad Social, C/

Agustín de Bethencourt, 4. 28003 MADRID.

MATERIA: Seguridad Social- Director General

de Ordenación de la Seguridad Social, C/. Jorge

Juan, 59. 28001 MADRID.

Dicho recurso podrá presentarse a través de

esta Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, así como en los demás registros relaciona-

dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común.

De no ser interpuesto el recurso, en las resolu-

ciones confirmatorias se continuará el procedi-

miento reglamentario que concluye con su exac-

ción por vía de apremio.

El Secretario General.

Carlos Alberto Susín Pertusa.

MINISTERIO DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚM. 1

N.º AUTOS P. OFICIO AUTORIDAD LABORAL

310/2010

2576.- D.ª MARÍA ANGELES PINEDA GUE-

RRERO, Secretaria Judicial del Juzgado de lo

Social n° 001 de MELILLA, HAGO SABER:

Que en el procedimiento P.OFICIO AUTORI-

DAD LABORAL 0000310/2010 de este Juzgado de

lo Social, seguido a instancia de INSPECCIÓN DE

TRABAJO contra la empresa HOUCINE SAKALI,

EMPRESA MOHAMED ABDESELAM ABDELKA-

DER S.L. sobre PROCED. OFICIO, se ha dictado

la siguiente resolución:

S E N T E N C I A

En los presentes autos de juicio verbal, segui-

dos de oficio en virtud de comunicación cursada
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